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37 JCR 
, Dr. José Cabrera R. - Í- 

Notario 
Machala-Ecuador 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL — DE LA 

COMPAÑÍA IMPORTADORA ORO AUTO 

“IMOAUTO” C. LTDA..- 

CAPITAL ACTUAL: $ 1'000,000.00 

AUMENTO: ” 320,000.00 

LERAO XA RA AX 

En la ciudad de Machala, capital de la provincia de El Oro, República 

  

del Ecuador, hoy día viernes quince de octubre del dos mil cuatro; ante 

mí el Notario Suplente Abogado JOSE MANUEL CABRERA 

GALLARDO, encargado del despacho de la Notaría Segunda por 

licencia del titular Doctor JOSE JAVIER CABRERA ROMAN, 

comparece, el señor DIEGO GERMAN GUZMAN LOAIZA, quien 

declara ser de estado civil soltero, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía IMPORTADORA ORO AUTO 

“IMOAUTO” C. LTDA., según nombramiento con el cual acredita 

su personería e intervención y debidamente autorizado para este 

acto por la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el 

yonce de octubre del dos mil cuatro, conforme lo justifico con los 

documentos habilitantes que se adjuntan; de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad, mayor de edad, capaz para obligarse y 

conkratar, a quien de conocerlo doy fe; con amplia libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultados de la presente escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL, para su otorgamiento me presenta la minuta 

que copio a continuación:- “SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase agregar, una por la 

cual conste el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
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Notario 
En el Machala-Ecuador 

ESTATUTO SOCIAL, de la Compañía IMPORTADORA ORO 

AUTO “IMOAUTO” C. LTDA., que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al 

otorgamiento de esta Escritura Pública el señor DIEGO GERMAN 

GUZMAN LOAIZA, en su calidad de GERENTE — y Representante 

Legal de la compañía IMPORTADORA ORO AUTO 

“IMOAUTO” C. LTDA., debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el once de octubre del dos mil 

cuatro, conforme lo justifico con los documentos habilitantes que se — 

adjuntan.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La Compañía —"Z 

IMPORTADORA ORO AUTO “IMOAUTO” C. LTDA« se constituyó Ma Sr 

mediante Escritura Pública celebrada el veintiocho de enero de mil ___ a : z 

novecientos noventa y tres autorizada por el Notario Segundo del 2 E a 

cantón Machala, señor Doctor José Javier Cabrera Román” e 3 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala con el número UN eE 

ciento treinta (130) % anotada en el Repertorio bajo el números Ve 

trescientos noventa y dos (392), el doce de marzo de mil novecientos —. > 

noventa y tres; DOS) La Compañía IMPORTADORA ORO AUTO 

“IMOAUTO” C. LTDAS mediante Escritura Pública celebrada ante 

el Notario Público Segundo del cantón Santa Rosd;” señor José 

Ernesto Nieto Pesontes, el veintiuno de abril de mil novecientos 

noventa y sietero inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala 

con el número doscientos ochenta Af” “uno y anotada en el 

Repertorio bajo el número seiscientos ocho, el doce de mayo de mil 

novecientos noventa y siete, decidió aumentar su capital social de 

Dos millones de sucres a cien millones de sucres; TRES) La 

Compañía IMPORTADORA ORO AUTO “IMOAUTO” C. LTDA" 7 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Público Segundo
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Notarto A ct . 

Vamos Machala-Ecuador 

nl 

1 del cantón Machala, señor Doctor José Javier Cabrera Román, el 
A 

2 uno de junio del dos mil uno,“e inscrita en el Registro Mercantil del 

3 cantón Machala con el número setecientos noventa y uno “y 

4 anotada en el Repertorio bajo el número mil cuatrocientos treinta, 

5 el siete de agosto del dos mil uno, decidió aumentar su capital 

6 social de cien millones de sucres a dos mil quinientos millones 

1 de sucres, y la conversión del capital de sucres a dólares 

00
 quedando como capital social de la compañía cien mil dólares; 

CUATRO) La Compañía IMPORTADORA ORO AUTO 

19 “IMOAUTO” C. LTDAZ mediante Escritura Pública celebrada ante 

1 el Notario Público Segundo del cantón Machala, señor Doctor José 

| —
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12 Javier Cabrera Román, el diecinueve de diciembre del dos mil dos, e 

A
r
 

13 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala, con el número 

  
a E 14 mil ciento noventa y anotada en el, Repertorio bajo el número dos 

AS ga 13 mil setecientos veinte y cinco, el treinta de diciembre del dos mil 

—- 16 dos, decidió aumentar su capital social de cien mil dólares a 

7) 17 trescientos ochenta y cinco mil dólares; CINCO) La Compañía 

IMPORTADORA ORO AUTO “IMOAUTO” C. LTDAZ mediante 

    

    

    

   
   

Escritura Pública celebrada ante el Notario Público Segundo del 

cyntón Machala, eñor Doctor José Javier Cabrera Román, el 

eintidós de diciembre del dos mil tres,”é inscrita en el Registro 

cantil del cantón Machala, con el número mil catorce y 

y anotada en el Repertorio bajo el número dos mil ciento tres, el 

reinta de diciembre del dos mil tres, decidió aumentar su capital 

cial de trescientos ochenta y cinco mil dólares a un millón de 

26  dólares.- TERCERA: DECLARACIONES.- Presupuestos tales 

27 antecedentes el señor Diego Germán Guzmán Loaiza, en su calidad de 

28 Gerente y Representante Legal de la Compañía IMPORTADORA
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Notario 
Machala-Ecuador 

ORO AUTO  “IMOAUTO” C, LTDA., declara que en Junta 

General Extraordinaria de Socios celebrada el once de octubre del 

dos mil cuatro se resolvieron los siguientes puntos: UNO.- a) 

Que el capital social de la compañía que es de Un millón de 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, queda aumentado 

en trescientos veinte mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, en consecuencia, el capital social de la compañía Xx 

asciende a la suma de un millón trescientos veinte mil dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica, siendo representado dicho > 

aumento por trescientas veinte mil PARTICIPACIONES iguales, > 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una de ellas; y, b).._ a ) 

Que se ratifica en todas sus partes la suscripción y forma de pago ba 

a 
2 

efectuada por los socios señores: Diego Germán Guzmán Loaiza, . 

Nestor Patricio Guzmán Loayza, Santiago Patricio Burneo Guzman, 
e. 

siendo los socios suscriptores de nacionalidad ecuatoriana; DOS.- «<- <=. 
) 

Que se reforma el texto del artículo sexto, del estatuto social, *-- 

conforme se determina en la copia del acta de Junta General< "a ; 
N 

Extraordinaria de Socios celebrada el once de octubre del dos mil 

r
a
 

cuatro; y, TRES.- Que se autoriza al Representante Legal de la 

Compañía a fin de que legalice los actos aprobados por la Junta 

General Extraordinaria de Socios del once de octubre del dos 

mil cuatro.- CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Agregue 

usted señor Notario los siguientes documentos habilitantes: Uno.- 

Nombramiento del Gerente debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil; y, DOS.- copia certificada del acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía IMPORTADORA ORO 

AUTO “IMOAUTO” C LTDA.,, celebrada el once de octubre del dos 

mil cuatro. Agregue usted señor Notario las demás formalidades 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA ORO 

AUTO “IMOAUTO” C. LTDA. CELEBRADA EL 11 

DE OCTUBRE DEL 2004. 

En la ciudad de Machala, a los once dias del mes de 
Octubre del dos mil cuatro, siendo las once horas, en la 

sede social de la compañía ubicada en la avenida Paquisha 
Km. uno vía a Pasaje de esta ciudad de Machala, se reúnen 
los siguientes socios de la Compañía IMPORTADORA ORO 
AUTO “IMOAUTO” CIA. LTDA.: 1) Diego Guzmán Loaiza 
propietario de NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTAS OCHENTA Y OCHO participaciones de un 
dólar cada una que representan novecientos noventa y 
nueve mil novecientos ochenta y ocho votos; 2) Santiago 
Patricio Burneo Guzmán, propietario de SEIS 
participaciones de un dólar cada una que representan seis 
votos, concurrencia que representa el 99,9995 % del 
capital social pagado de la compañía, de conformidad con 
lo establecido en el articulo Décimo Noveno del Estatuto 
Social, existe el quórum de instalación y se procede a 
realizar la Junta General Extraordinaria. Preside la sesión 
su titular señor Santiago Patricio Burneo Guzmán y actúa 
como secretario el Gerente de la Empresa señor DIEGO 
GERMAN GUZMAN LOAIZA. El Presidente dispone que por 
secretaria se de lectura a la Convocatoria a Junta General 
Sxtraordinaria y que se la transcriba textualmente al acta: 
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOYIOS DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA ORO AUTO 

    
    
    

    

  

   

lañia IMPORTADORA ORO AUTO “IMOAUTO” C. LTDA, 
sesión de Junta General Extraordinaria, que se 

Paquisha Km. 1 vía a Pasaje, para conocer y aprobar el 
iguiente orden del día: 1. Conocer y aprobar el Informe 

AOL Representante Legal de la compañía.2. Conocer y 
afjobar los Estados Financieros correspondientes al 
ejercicio fiscal 2003. 3.Conocer y Aprobar la forma de 
Distribución a los socios de las Utilidades Liquidas del 
Ejercicio Fiscal 2003. 4. Aumento de capital de la empresa. 
5. Suscripción y forma de pago del aumento de capital. 6. 

. Reforma de los estatutos sociales de la compañía.7. 
Autorización al Gerente y Representante Legal d a 

 



empresa para que legalice las decisiones que adopte la 
junta.- Machala 27 de Septiembre del 2004.- Diego 
Germán Guzmán Loaiza.- Gerente.- IMPORTADORA ORO 
AUTO “IMOAUTO” C. LTDA.- El Presidente declara 
legalmente instalada la Junta General, disponiendo se 
pase a tratar el primer punto del orden del día , referente 
a Conocer y Aprobar el Informe del Representante Legal 
de la compañía, enseguida toma la palabra el señor 
Gerente de la compañía y manifiesta detenidamente lo 
detallado en el informe de Gerencia, entregando a su vez 
copia a cada uno de los asistentes, hace énfasis en que el 

País esta en una fase de reactivación lo que ha permitido 
cumplir con las metas económicas programadas. Luego del 
análisis del Informe, el mismo es aprobado por unanimidad 
por la Junta. Enseguida se pasa a revisar el segundo punto 
del orden del día que se refiere a: Conocer y Aprobar los 
Estados Financieros correspondientes al Ejercicio 
Fiscal 2003. Toma la palabra el señor Diego Guzmán 
Loaiza, Gerente de la Compañía, y explica a la junta que el 
balance fue presentado en el mes de abril pese a que no se 
encontraba legalmente aprobado por la Junta General con 
el objeto de cumplir oportunamente con el pago de 
impuestos, así mismo realiza una explicación detallada de 
las cifras plasmadas en el Balance, que culmina con una 
Utilidad que cubre las metas propuestas inicialmente en la 
Empresa. Una vez concluida su exposición la Junta decide 
por unanimidad aprobar los Estados Financieros del 
ejercicio económico 2003 y ratificar las gestiones 
realizadas por el Gerente de la Empresa. Enseguida se 

procede a conocer el tercer punto del orden del día que 
trata de: Conocer y Aprobar la forma de Distribución a 
los socios de las Utilidades Liquidas del Ejercicio Fiscal 
2003. Enseguida toma la palabra el señor Gerente de la 
Compañía y manifiesta que de las Utilidades de $ 
457.169.69 después de la deducción del 15% para 
Empleados y Trabajadores que es de US $ 68.575.45; de la 
deducción del 15% del pago de Impuesto a la Renta que es 
de US $ 48.000.00, y de la deducción de US $ 17.148.56 de 
pago de Impuesto a la Renta de la diferencia, nos da una 
utilidad liquida de US $ 323.445.68 se propone capitalizar 
la cantidad de US $ 320,000,00 para lo cual manifiesta a 

los socios que deberá realizarse el correspondiente acto 
societario para legalizar dicha capitalización hasta el 31 de 

: Diciembre del año dos mil cuatro. Luego del análisis 
contable y constatado el rubro de las utilidades no 

 



distribuidas y de la conveniencia de incrementar el capital 
de la Empresa, los socios aceptan por Unanimidad 
capitalizar la cantidad de US $ 320.00.00 y por la 
diferencia que es de US $ 3.445.68 realizar la distribución 
conforme al porcentaje de aportaciones de cada uno de los 
socios en el capital social de la compañía. Luego se 
pasa a tratar el cuarto punto del orden del día, referente al 
Aumento de Capital de la Empresa. El señor Diego 
Germán Guzmán Loaiza, expresa que dada la actual 
situación del país y la actividad de la compañía que esta 
emprendiendo, cree necesario elevar el capital a una suma 

mayor; luego de las deliberaciones del caso, recibida que 
fue la votación, la Junta acuerda por unanimidad de los 
presentes aumentar el capital en la suma de TRESCIENTOS 
VEINTE MIL DOLARES de los Estados Unidos de 
Norteamérica equivalentes a trescientas veinte mil 
participaciones, de un dólar cada una, lo que sumado a su 
capital suscrito y cancelado en su totalidad alcanzara la 
suma de UN MILLON TRESCIENTOS VEINTE MIL DOLARES 
de los Estados Unidos de Norteamérica, equivalentes a UN 
MILLON TRESCIENTAS VEINTE MIL participaciones de un 
dólar cada una. Luego se pasa a tratar el quinto punto del 
orden del día, referente a la suscripción y forma de pago 
del aumento de capital. Al efecto la Gerencia manifiesta 
que el aumento de TRESCIENTOS VEINTE MIL DOLARES de 
los Estados Unidos de Norteamérica aprobado, ha sido 
suscrito y pagado por los socios en la proporción que cada 
sycio tiene en el capital social de la compañía de la 
siguiente manera: TRESCIENTOS VEINTE MIL DOLARES 

ellos Estados Unidos de Norteamérica, con utilidades del 
ejépcicio económico dos mil tres, conforme se comprueba 
com los balances que exhiba la empresa, de acuerdo al 
sigulente detalle: el socio señor Diego Germán Guzmán 
¡Loaiza, aumenta TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL 
OVECIENTOS NOVENTA Y SEIS DOLARES de los Estados 
nidos de Norteamérica, cediendo de sus derechos 
acciones de centavos de dólar a los socios Nestor Patricio 

Guzmán Loayza y Santiago Patricio Burneo Guzmán en la 
cantidad de OCHO CENTAVOS de dólar a cada uno para 

-que completen la unidad; Nestor Patricio Guzmán Loayza 
aumenta DOS DOLARES de los Estados Unidos de 
Norteamérica y Santiago Patricio Burneo Guzmán aumenta 
DOS DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica, de 

- manera que el Aumento de Capital queda suscrito y pagado 
en la forma ya expresada. Los socios suscriptores son de 

    

   

  

     

    

   
    

> A
 

a
m
p
 

e
 

A
 

 



nacionalidad ecuatoriana.- Puesto que fuera a 
consideración de los presentes, la suscripción y pago del 
aumento de capital, la junta lo prueba por unanimidad de 
los asistentes. Luego se pasa a tratar el sexto punto del 
orden del día, referente a la Reforma de los Estatutos 

Sociales de la Compañía. La Presidencia informa a la 
junta que por resolución del Aumento de Capital de la 
Empresa, se reforma el Articulo Sexto del Estatuto Social, 
el mismo que dirá: “ARTICULO SEXTO DEL CAPITAL 
SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de UN 
MILLON TRESCIENTOS VEINTE MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en un 

trescientos veinte mil participaciones iguales 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una”, capital que ha sido 
pagado y suscrito de acuerdo al siguiente detalle: 

millón 

CUADRO DE SUSCRIPCION DE CAPITAL 

  

  

    
  

  

            

socIos CAPITAL CAPITAL | FORMADE PAGO CAPITAL CAPITAL 

ACTUAL SUSCRITO | UTILIDADES DEL POR TOTAL 

EJERCICIO PAGAR 

2003 

DIEGO GUZMAN L. $ 999.988,00] $ 319.996,00| $ 319.996,00 - $ 1.319. 984,00 

PATRICIO GUZMAN L. $ 6,00 $ 2,00 $ 2,00 - $ 8,00 

SANTIAGO BURNEO G. $ 6,00 $ 2,00 $ 2,00 - $ 8,00 

TOTAL $ 1.000.000,00| $ 320,000,00| $ 320.000,00 - $ 1.320.000,00 
  

    
Terminada la lectura del texto de dicho articulo, la Junta 

lo Aprueba por unanimidad de los asistentes y resuelve 
reformar los estatutos en los términos ya establecidos. 
Pasando de inmediato a tratar el sexto y ultimo punto del 
orden del día, en lo referente a la autorización al Gerente 

y Representante Legal para que legalice las decisiones 
que adopte la Junta. La junta por unanimidad de votos 
del capital presente, acuerda autorizar al Gerente señor 
DIEGO GERMAN GUZMAN LOAIZA, para que legalice los 
tramites correspondientes a la Escritura Pública de 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, y la presente 
ante la Superintendencia de Compañías para su 
aprobación y se cumpla con lo que ordene aquella entidad 

“de Control del Estado. A excepción de las reformas 
introducidas el Estatuto Social no sufre otra modificación. 
No habiendo otro asunto que tratar, se concede receso   



para la redacción del acta, la cual luego de ser leida, fue 
aprobada ¡por unanimidad del capital presente, La 
Presidencia Y ocedo fa la flausura de la Junta a las 
13h15.- S Libiéndo para Gonstancia en unidad de acto 
con el B lente Z Becrelériorque Certifica. 
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Que la fotocopia que antecede es igual a su griginal. 

     , Cabrera Gallard 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
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RUC: 0790091930001 - RAZÓN SOCIAL: IMPORTADORA OROAUTO "IMOAUTO" CIA. LTDA. 
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CEDULA REPRESENTANTE LEGAL : 198 0702130717 
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Inversiones Financidfks Temporales . . 313 85,778.46 

Clas y Docs Por Cobrar Gllentes No Rel ! 315 3.275,131.68 
1 Provisión cuentas incobrables 317 . 51,181.24 

Clas y Docs Por Cobrar Clientes Rel 319 29,964,32 

Otras cuentas por cobrar 321 : 56,827.00 

Crédito Trib a Favor De La Empresa(lva) 323 32,545.95 

Ciédilo Trib a Favor De La Empresa(Renta) 326 18.812.91 

inventario de prod. term.y mercad. en almacen 333 1,692,401.90 

Mercaderlas en lránsito . 335 740,000.00 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 339 6,259,386.12 

Terrenos 341 300,020.00 

y 3A3 24,304,56 

345 91,616,480 

3A7 12,112.74 

JA9 8,700.00 

353 30,952.28 

359 405,201.47 

368 0.00 

369 405,801.47 

379 0,00 

397 0.00 

399 , 6,666,187,59 

/ 411 473,515.22 

415 1,958,298.27 

423 49,704.73 

425 , 661.07 
431 2 Pa 164,285.91 

TOTAL PASIVOS CONRIf 439 cd 077 a 2,656,355.20 
Locales . 441 A 200,000.00 
del Exterior 461 2,117,197.23 

TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO 469 A 2,317,197.23 
TOTAL PASIVO DIFERIDO - . 479 SN 0.00 

TOTAL OTROS PASIVOS . 489 0,00 

TOTAL DEL PASIVO o 499 4,963,552.43 
Capital suscrito o asignado 501 1,000,000.00 
Aportes socios o accionistas para futura capitalización —. 506 200,000.00 

Reservas (legal, tacullativa, estatuarla) 807 22,848.29 

Reserva de capilal 509 y 821.36 
' Ulilidad no distribuida ejercicios anteriores 513 EN 20,795.82 

: — Ulilidad del ejercicio (trasíadar campo 797) 517 457,169.69 
TOTAL PATRIMONIO NETO 598 1,701,835,16 É 

' TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO (499+598) 699 6,665,187.59
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"LEGACIÓN DE CONTRIBUYENTES ESPECIALES 

JENTIFICACIÓN. DEL | CONTRIBUYENTE] : 

RUC: 0790091930001 ' * RAZÓN SOCIAL: 
1 

DENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN: | 

SERVICIO, DE RENTAS INTERNAS” 

DELEGACIÓN DE CONTRIBUYENTES ESPECIALES 

  

s 

IMPORTADORA OROAUTO "IMOAUTO” CIA. LTDA. 

  

  

  

«0d. Formulario: . “01200201 

lum, Formulario: 38 .' 

lum. Secuencial: e 39. 

___ Descripción [_Campo [_Valor ] 
Jentas Netas Gravadas con Tarila 12% y 14% - 4 601 11,604,083.68 

ventas Netas Gravadas con Tarifa Cero : 602 6,795.69 

ngreso No Operacionales Otras Rentas 607 577,219.39 
TOTAL INGRESOS l 899 12,187,098.66 
nv.. iniclal Blenes no producidos $ por la sociedad 711 1,141,768.42 

Com netas blenes no producidas por la sociedad. E 712 7,088,970.28 

import.. de bíenes no producidos por la sociedad 713 3,380,629.73 

(-)Inv.. final blenes no producidos por la sociedad 714 1,692,401.90 

(-) Inventario Final de Materia Prima 712 0,00 

TOTAL COSTO DE VENTAS 749 9,896,986.50 

Sueldos, Salarios : 761 178,462.13 

Beneficios sociales e Indermizaciones 762 23,043.87 

Honorarios a personas naturales 763 46,407.74 

Arrendamineto de bienes Inmuebles personas naturales 766 110,687.00 

Arrendamineto de blenes inmuebles sociedades * 767 4,380,00 

Comisiones en ventas 758 37,607.81 

Promoción y Publicidad 769 72,764.70 

Combustibles 760 4,329.81 

Seg. y ReaSeg.. (Primas y Cesfones) 761 195,864.13 

Suministros y Materiales 762 10,042.76 

Agua, Energia, Luz y Telecomunicaciones 765 78,461.97 

Impuestos Contribuciones y otros 767 8,761.24 

Depreciación de Activos Fijos 768 16,159.31 

Cuentas [ncobrables 771 12,534.31 

intereses y comisiones locales 774 187,180.22 

Otros Gastos de Administración y ventas 717 866,315,47 

TOTAL GASTOS ADMINISTRACION Y VENTAS 779 1,832,962,47 

TOTAL GASTOS NO OPERACIONALES 789 0.00 

Utilidad del ejercicio (699-799 > 0) 797 457,169.69 

Pérdida del ejercicio (699-799 < 0) 798 0.00 

TOTAL COSTOS Y GASTOS (749+779+789) 799 11,729,928.97 

UTILIDAD EJERCICIO 801 457,169.69 

PERDIDA EJERCICIO 802 0.00 

15% Participación Trabajadores 803 68,675.45 

E Viilidad Gravable 814 388,694.24 

= Perdida 816 0.00 

Ulilidad Campo 814 Relnvertir y capitalizar 816 320,000,00 

Saldo Utilidad Gravable 814-816 817 68,594,24 

IMP. ALA RENTA CAUSADO (816*15%)+(917*25%) 818 65,148.56 

(-) Retenciones en ta Fuente 820 12,812.91 

Tlpo de Contribuyente (1,2,3, 4 0 5) 896 1.00 

Anticipo proximo año 897 13,761.37 

Saldo a favor contribuyante 819-819-920-821 <0 899 9.00 
Saldo imp a la renta a pagar 818-819-820-821 > 0 899 46,335.05 
IMPUESTO A PAGAR 899-901 902 46,335.66 

Cheque deb ban, Efectivo u otras formas de pago 906 46,335.66 

BANCO 931 25.00 
932 
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ERVICIO, DE RENTAS INTERNA? 7 - 

LELEGACIÓN DI DE CONTRIBUYENTES ESPECIALES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE] . 

RUC; OTRA. RAZÓN SOCIAL: IMPORTADORA OROAUTO "IMOAUTO" CIA, LTDA. 
ver “23101 p 
mar) A III y ds dae AN ¿20 Pago: ya 

IDENTIFICACI DELA DECLARACIÓN: * Feo Recatidación 14/04/2004 ADHESIVO: — 970102344543 UN 
Cod. Formufario: -. 01200201 

  

  

    

  

  

    

  

Num, Formulario: —* 38 

Num, Secuencial: '* - 39.: o 

Descripción Tamps [Valor 7 1” 
TOTAL PAGADO , 1 902+903+904 : IS 999 46,335.65 

o Damn 

Número total de registros tecuperados: : 98 

q ( 

: Irma Contador (a) a 

GUZMAN LOAIZA . '— INGPAÁRICIA UGARTE OROZCO | 
CA: 0702130717 eS CL: 0701426033 

E NS a o 

EN PO 

| EE AS yate A A > 
- AN a 

, a ¿ye e K a 

e o ¿A o yo 

: SAN y o Ao AY - | , ga y 9 > A, ! 

EQ So. 

_ p 

Lo 
Ñ 

DOY. FE: a 
Que la: fPtocopia que antecede es igual a a su original.       

   

, 

Hacha» > 

GC 1) 
N a n . 

  

Gábrera Gallardo 
: GUNDO SUPLENTE o >    o ES | 

o ca 10 EN BLANCO | | 
. e 

na



  

     ré
s 
p
o
r
 

   

     CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA IMPORTADORA ORO AUTO 

"IMOAUTO" C. LTDA. 

Se convoca a los señores socios de lá compañia IMPORTADORA ORO 
AUTO "¡IMOAUTO" C: LTDA., a lá sesión de Junta General Extraordinaria, 
qué se reunirá el día húñes 11 de Octubre del 2004, a fas 11h00, en el domi 
clio de la compañía ubicado en la Avenida Paquisha Km 1 via á Pasaje, 

patá conocer y sprobar el siguiénte orden del día: 
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1.- Conocer y aprobar el informe del Representante Legal de la compañla 
2 - Conocer y aprobar los Estádos Financieros correspondientes al ejercicio 

fiscal 2003 

3.- Conocer. y áprobar la forma de Distribución a los socios de las Utilidades 

«" Uquidás dél' Ejéfélcio Fisgal 2003 
.- Aumierttó dé capital de la élmprésa 

.- Búschipalón y formá dé p pago del aumento de capita! 

 Retómma de los éstatulós Socláles de ta compañla 
:- Auitolización al Getéñte y Raplesentante Legal de la empresa para que 

Tgllos lás détisionas que Hdopte la junta 
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Machala, 27 de septiembre del 2004 

Diego Germán Guzmán Loáiza 
GERENTE 

IMPORTADORA ORO AUTO 
"IMOAUTO" € LTDA.         
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DOY FE: 
Cue la fotocopia que antecede es igual a e brigina] ' > " 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
TRIBUNAL SUPREMO .ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 . 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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DOY FE: 
Que la fotocopia que antecede 
es igual a a su orfiginal,        ? 
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FAA, 
Dr. José Cabrera R. -5- 

Notario 
Machala-Ecuador 

de estilo para la perfecta validez del presente instrumento público.- 

Firma) doctor Pablo Loayza Ortega, Registro número quinientos 

cincuenta y seis, Colegio de Abogados de El Oro”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que conjuntamente con los respectivos documentos habilitantes 

que se agregan quedan elevados a escritura pública con todo el valor 

legal. Me presenta su respectiva cédula de ciudadanía y certificado de 

votación. Y, leída que fue íntegramente por mí el Notario Suplente 

al compareciente, aquél se ratifica en lo expuesto y firma conmigo, 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

ORO Ao UTO “IMOAUTO” C. LTDA.. 

C.C. No. 070213071-7 

C. V. No. 252-0017 

R. U. C. 0790091930001 

  

ABO o Ll 

NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 

SE OTOR_, 
M/.. AUMENORCAUTO-2



GO ANTE MI, en calidad de Notario Segundo Suplente de la Notaria 
Segunda del Cantón Machala Encargado del Despacho por Licencia del 

Titular Doctor José Javier Cabrera Román, en fe de ello confiero ESTE 

TERCER TESTIMONIO EN FOTOSCOPIA QUE ES IGUAL A SU 
ORIGINAL, que sello, firmo y rubrico, en los mismos lugar y fecha 

de su celebración”.- 

  

DOCTOR JOSE JAVIER CABRERA ROMÁN 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON MACHALA 

DOY FE: Que de la Resolución No. 04. M. DIC. 0293, dictada por la 
señora Intendente de Compañías de Machala Encargada, Abogada Lilian 
Romero León, el seis de diciembre del presente año, senté razón al 

margen de las copias de la escritura de Aumento de Capital y Reforma 
del Estatuto Social de la Compañía IMPORTADORA ORO AUTO 
“IMOAUTO” C. LTDA., celebrada el quince de octubre del dos mil 
cuatro.- 

Machala, diciembre 10/2004. / 

3. € | se, 
oa o | S 2 

YAA / a 
: MAA, VTA CAL o Y 

DHORLORTIOS IVIER CABRERA ROMÁN 

/ NOTARIO SEGUNDO-DEL—CANFON-MACHALA 

 



CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 

No. 04.M.D1C.0293, dictada por la señora Intendente de Compañías 

de Machala (E), el 6 de Diciembre del 2.004; queda inscrita 

ésta Escritura en el Registro Mercantil con el No. 1.000 y 

anotada en el Repertorio bajo el No. 2.128.- Machala, a catorce 

de Diciembre del dos mil  cuatro.- El Registrador Mercantil.-x- 

  

€, CAN 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 733 dictado por el señor Presidente de la 

República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro 

Oficial No. 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Machala, a 

catorce de Diciembre del dos mil cuatro.- El Registrador Mercantil. 

  

AS. CAROS 
REGISTRADOR MERC, ANTI DEL 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses que 

determina el Art. 33 del Código de Comercio, una copia de la 

Escritura antes referida Y una copia de la Resolución que 

aprueba el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañia IMPORTADORA ORO AUTO IMOAUTO C. LTDA..- Machala, a 

catorce de Diciembre del dos mil  cuatro.- El Registrador 

Mercantil.-x-X-X-X-X-X-X-X-X=X-X-RK=RTX=X-X-X—TX=X-X-X-K-X=X-X-X-X XXX



CERTIFICO: Que se inscribió y se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura Pública Constitución de 

la Compañía IMPORTADORA ORO AUTO IMOAUTO C. LTDA., a foja No. 

746 del Registro Mercantil del año 1.993; al margen de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la mencionada Compañía a foja No. 1.465 del Registro 

Mercantil del año 1.997; al margen de la Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la aludida 

Compañía a foja No. 5.110 del Registro Mercantil del año 

2.001; al margen de la Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía, a foja No. 

7.417 de Estatutos del Registro Mercantil del año 2.002; y, 

al margen de la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía, a foja No. 5.653 de 

Estatutos del Registro Mercantil del año  2.003;.- Machala, a 

catorce de Diciembre del dos mil cuatro.- El Registrador 

Mercantil.- XX XX-X-X-X"X— TXT XT XXIX XXX XXXIX XX XXX 

2) > > 

Ad CHAOS MICUEL GAL 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA 

    


